
 

 

 

COMUNICACIÓN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL 
 
 
1.- OBJETO 
 
Grupo Garnica, dispone de un Sistema de Gestión Medioambiental, bajo la Norma UNE ISO 14001:2015. 

 

El objeto del presente comunicado es facilitar a nuestras partes interesadas (clientes, proveedores, vecinos 
y administración, entre otros), información relativa a nuestro desempeño y comportamiento ambiental, así 
como reforzar nuestro compromiso con la mejora continúa del Sistema de Gestión implantado. 

 
2.- POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE 
 
Hemos definido, implantado y puesto a disposición de nuestras partes interesadas nuestra Política 
integrada, donde se encuentra la parte Medioambiental, la cual es apropiada al propósito y líneas 
estratégicas de nuestra organización, e incluye nuestro compromiso de protección del medio ambiente y de 
prevención de la contaminación. 

 
Apostamos por una mejora continua del desempeño ambiental, con el fin de reducir y/o eliminar impactos 
ambientales que se derivan de nuestra actividad. 

 
3.- ASPECTOS AMBIENTALES 
 
Grupo Garnica evalúa periódicamente los aspectos ambientales desde una perspectiva del ciclo de vida del 
producto, identificando cuales de los aspectos resultan significativos, y establecer, si fuera necesario, 
objetivos ambientales para su minimización. 
 
Realiza un control operacional adecuado de los aspectos ambientales identificados. 
 
Tiene establecidos e implantados procedimientos de actuación ante posibles emergencias ambientales. 

 
4.- DESEMPEÑO AMBIENTAL 

 
4.1.- CONTROL DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 
 
Se tiene en cuenta con un sistema de tratamiento y control de los gases de combustión de los vehículos, 
efectuándose las inspecciones periódicas reglamentarias (ITV), habiendo sido positivos los resultados 
correspondientes a 2022. Toda la flota de vehículos de la empresa es de renting. 
 
Optimizamos nuestros vehículos y su conducción para reducir la contaminación atmosférica. 

 
4.2.- CONTROL DE VERTIDOS 
 
Todos los puntos de vertido han sido identificados y se realizan acorde a la exigencia de la autorización de 
vertido los autocontroles necesarios. 

 
 
 
 
 
 



 

4.3.- CONSUMO DE RECURSOS 
 
Se controlan los consumos de materias primas y recursos naturales (agua, electricidad y gasóleo), siendo 
estos últimos en los que ponemos la máxima atención para conseguir su reducción año tras año. A ello, a 
parte de las campañas de sensibilización, la implantación del teletrabajo ha ayudado. 
 
En cuanto al consumo generado de agua y electricidad la evolución ha tendido a la baja. 

 
4.4.- GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
Gestionamos adecuadamente los residuos para contribuir a la reducción del impacto ambiental de nuestra 
actividad. 

 
Grupo Garnica, gestiona los escasos residuos peligrosos generados o bien con organismos debidamente 
homologados para su transporte y tratamiento, o en su gran mayoría se realiza la técnica del triple enjuague 
realizando esta actividad en los centros de nuestros clientes, siempre atendiendo a los principios de 
minimización, reutilización, reciclaje y otras formas de valorización  
 
En las oficinas, se realiza la separación y reciclaje de residuos. Se llevan a los puntos limpios de cada 
provincia, los tóner, baterías o pilas, que se puedan generar, que, debido a nuestra actividad son escasos. 

 
4.5- RUIDO 
 
Toda la maquinaria utilizada se somete a un mantenimiento adecuado para evitar que se produzcan ruidos 
innecesarios. Periódicamente se realizan mediciones de los ruidos para verificar que no se superan los límites 
establecidos, y siempre se cumplen. 

 
5.- EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES 
 
Disponemos de una sistemática implantada, a través de una plataforma contratada, para la actualización de 
la legislación ambiental aplicable y la identificación de los requisitos que son aplicables a su actividad.  
 
Evalúa periódicamente los aspectos ambientales, identificando cuáles son los aspectos significativos. 
 
Realiza un control operacional adecuado de los aspectos ambientales identificados. 

 
Si desea ampliar información, pone a disposición de las partes interesadas que lo soliciten, información 
detallada sobre los aspectos identificados y sobre el desempeño ambiental de sus actividades. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


